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convocatoria, y que tendrán lugar ambas en la sala
de juntas de la Consejería de Educación, calle de
Alcalá, número 32, Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001, así como
el informe de gestión, propuesta de aplicación de
resultados y gestión de los Administradores sociales.

Segundo.—Ampliación del capital social.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-

ta, o en su caso, designación de Interventores a
tal fin.

De conformidad con el artículo 112 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los
señores accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la Junta, o verbalmente durante la
misma, los informes o aclaraciones que estimen
necesarios acerca de los asuntos comprendidos en
el orden del día.

Madrid, 8 de abril de 2002.—Por el Consejo de
Administración, el Consejero delegado, Javier Res-
tan Martínez.—12.732.

EDIFICIOS SOCIALES
DORNAQUE, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día
7 de febrero de 2002, ha acordado convocar la
Junta general ordinaria de accionistas para el próxi-
mo día 6 de mayo, a las doce horas en el domicilio
social sito en Madrid, calle Francisco de Rojas, 3,
primero, izquierda, en primera convocatoria y para
el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar,
en segunda, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso de las cuentas anuales abreviadas
el ejercicio económico correspondiente el año 2001.
Aplicación del resultado habido en el referido ejer-
cicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos administradores, si procede.

Tercero.—Ampliación de capital.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con tres días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Marga-
rita Soguero Ferrando.—13.626.

ELÉCTRICA TENTUDIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de la compañía, sito en Sevilla, calle Pastor y Lan-
dero, 3, planta 1.a, el día 28 de mayo de 2002,
a las once treinta horas, en primera convocatoria,
y en segunda convocatoria, si procediere, al día
siguiente, 29 de mayo de 2002, en el mismo lugar
y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta general ordi-
naria de accionistas.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de distribución de resultados.

Cuarto.—Revocar la anterior y otorgar nueva auto-
rización al Consejo de Administración, prevista en
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Modificación del artículo 2.o de los Esta-
tutos sociales, objeto social.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación acta de Junta general ordi-

naria de accionistas.

Se hace saber que cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de esta Junta general ordinaria de
accionistas, de conformidad con los artículos 112,
212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sevilla, 2 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Dorado
Crespo.—12.676.

ELÉCTRICA MONESTERIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de la compañía, sito en Sevilla, calle Pastor y Lan-
dero, 3, planta 1.a, el día 28 de mayo de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria, si procediere, al día siguiente,
29 de mayo de 2002, en el mismo lugar y hora,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta general ordi-
naria de accionistas.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de distribución de resultados.

Cuarto.—Revocar la anterior y otorgar nueva auto-
rización al Consejo de Administración, prevista en
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Modificación del artículo 2.o de los Esta-
tutos sociales, objeto social.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación acta de Junta general ordi-

naria de accionistas.

Se hace saber que cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de esta Junta general ordinaria de
accionistas, de conformidad con los artículos 112,
212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sevilla, 2 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Dorado
Crespo.—12.678.

ELMA & CORSA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

CRE INGENIEROS,
SOCIEDAD LIMITADA

MBEL INGENIEROS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Escisión total

Las sociedades «Elma & Corsa, Sociedad Limi-
tada», «Cre Ingenieros, Sociedad Limitada» y «Mbel

Ingenieros, Sociedad Limitada», anuncian sus acuer-
dos de fecha 15 de marzo del año 2002, de escisión
total de «Elma & Corsa, Sociedad Limitada»,
mediante su disolución sin liquidación y la atribu-
ción de su patrimonio por mitades a «Cre Ingenieros,
Sociedad Limitada» y «Mbel Ingenieros, Sociedad
Limitada», sociedades ya existentes, todo ello con-
forme al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Sevilla.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y del Balance de
escisión.

Los socios, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, así como los
representantes de los trabajadores, tienen derecho
de examinar en el domicilio social los documentos
a que se refiere el artículo 238 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas y a obtener
le entrega o envío gratuito del texto de los mismos.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de todas estas socie-
dades podrán oponerse a la escisión, de acuerdo
con los artículos 166, 243 y 254 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.—El Administrador
solidario de «Elma & Corsa, Sociedad Limitada»,
Administrador solidario de «Mbel Ingenieros, Socie-
dad Limitada», Vicente Cortés Galeano.—El Admi-
nistrador solidario de «Elma & Corsa, Sociedad
Limitada», Administrador solidario de «Cre Inge-
nieros, Sociedad Limitada», Luis Salvador Mar-
tínez.—12.367. y 3.a 17-4-2002

EMDICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la mercantil «Emdico, Sociedad Anónima» se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, correspondiente al ejercicio 2001, que se
celebrará en el salón de actos del domicilio social
de la entidad, sito en Vereda San Félix, sin número,
de Cartagena, el día 21 de mayo de 2002, a las
veintidós horas, en primera convocatoria, y en su
caso, el día 22 del mismo mes, a la misma hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Memo-
ria, Balance, Cuenta de Resultados e informe de
gestión correspondiente al ejercicio 2001, así como
la propuesta de distribución del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración correspondiente al
ejercicio 2001.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Administra-
ción, según el artículo 21 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como el informe
de los Auditores de cuentas, documentos los citados
que también les han sido entregados junto con la
convocatoria de esta Junta.

Cartagena, 4 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Mariano Tortosa
Capel.—12.681.

ENVASES MORELLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y aumento de capital social

En Junta general extraordinaria y universal del
día 30 de diciembre de 1999, se acordó reducir
el capital social para amortizar las 424 acciones
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de que era titular la sociedad a fin de cumplir lo
dispuesto en el artículo 170/6 de la Ley y simul-
táneamente se procedió a ampliar el capital social
en la suma de 4.240.000 pesetas, con cargo a nuevas
aportaciones, hasta alcanzar la cifra de 10.000.000
de pesetas, artículo 169 de dicha Ley. Se notifica
a los acreedores para que en el plazo de un mes
puedan formular su oposición.

Canet de Berenguer, 6 de abril de 2001.—El
Administrador único, Santiago Antonio Querol
Puig.—12.649.

ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES ARDENAS, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio, sito en
la avenida Alcalde Ramírez Bethencourt, número
6, bajo, Las Palmas de Gran Canaria, a las once
horas del día 14 de junio de 2002, en primera con-
vocatoria y, caso de ser necesario, en el mismo
lugar y hora, el día 15 de junio de 2002, en segunda
convocatoria, todo ello de conformidad con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y la distribución de resultados
del ejercicio 2001, así como la gestión del Consejo
de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación acta de la reunión o, en

su caso, designación de dos Interventores para tal
fin.

Se encuentra a disposición de los señores accio-
nistas, en el domicilio social, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta. Los
señores accionistas podrán solicitar el envío, de for-
ma inmediata y gratuita de dicha información, todo
ello de acuerdo a lo que dispone el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de abril de
2002.—El Secretario no Consejero del Consejo de
Administración, Rafael Massieu Curbelo.—12.337.

FELICIANO ARANZABAL Y CÍA., S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Feliciano Aranzábal y Compañía,
Sociedad Anónima» de fecha 22 de marzo, y de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 95
de Ley de Sociedades Anónimas y 15 de los Esta-
tutos sociales, se convoca a Junta general de accio-
nistas, que se celebrará el día 29 de mayo del año
en curso, a las dieciocho treinta horas en primera
convocatoria, en el domicilio social, sito en Arra-
sate-Mondragón, Etxagibel Notari Jauna Kalea,
número 4, y si procediere en segunda convocatoria
al día siguiente, en la misma hora y lugar, para
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social realizada por el Consejo de Admi-
nistración durante el año 2001.

Tercero.—Propuesta y aprobación, si procede, de
la aplicación de resultados.

Cuarto.—Nombramiento de Consejo para cubrir
plaza vacante en el órgano de administración.

Quinto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
reducción del capital social en la suma de 12.314,74
euros, para amortización de acciones propias (au-
tocartera).

Sexto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
ampliación de capital social, con cargo a reservas
voluntarias, hasta la suma de 1.000.000 de euros.

Séptimo.—Propuesta y aprobación, si procede de
redenominación del valor de la acción.

Octavo.—Propuesta y aprobación, si procede, de
modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir del 7 de mayo se hallarán a disposición
de los señores accionistas, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita una
copia de los mismos, así como del informe de audi-
toría, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas de 22 de diciembre de 1989.

Arrasate–Mondragón, 22 de marzo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—13.321.

FORO UNIVERSITARIO, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día
20 de Febrero de 2002, ha acordado convocar la
Junta General Ordinaria de Accionistas para el
próximo día 13 de mayo, a las doce horas en el
domicilio social sito en Madrid, calle Francisco de
Rojas, 3-1.o, izquierda, en primera convocatoria, y
para el inmediato siguiente, a la misma hora, en
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas anuales abreviadas
del ejercicio económico correspondiente al año
2001. Aplicación del resultado habido en el referido
ejercicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento nuevos administradores, si procede.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con tres días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Beatriz
Gil Méndez.—13.674.

FRANCISCO PUIG MASJUAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

CONGELATS PALAFRUGELL, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de las mercantiles «Francisco
Puig Masjuan, Sociedad Anónima» y «Congelats
Palafrugell, Sociedad Anónima», celebradas el 5 de
abril de 2002, acordaron, por unanimidad, la fusión
de las citadas sociedades, mediante absorción por
parte de «Francisco Puig Masjuan, Sociedad Anó-
nima» de «Congelats Palafrugell, Sociedad Anóni-
ma», lo que implicará la extinción y disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y la transmisión
en bloque de su patrimonio social a la sociedad
absorbente que adquirirá, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de aquéllas, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, depositado en el Registro Mer-
cantil y de la Propiedad de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de Fusión.

Los acreedores de las sociedades pueden opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Girona, 5 de abril de 2002.—El Administrador
único de «Francisco Puig Masjuan, Sociedad Anó-
nima». 1.a 17-4-2002

GABATAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIPOLT, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Gabatan, Sociedad Anó-
nima» y el socio único de la compañía mercantil
«Hipolt, Sociedad Limitada», unipersonal, acordó
por unanimidad y decidió, respectivamente, el día
3 de abril de 2002, su fusión, mediante la absorción
por «Gabatan, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente) de «Hipolt, Sociedad Limitada», unipersonal,
(sociedad absorbida que se extinguirá con motivo
de la fusión). Asiste a los señores socios y acreedores
de cada una de las sociedades el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de abril de 2002.—Los miembros
del Órgano de Administración de las Sociedades
«Gabatan, Sociedad Anónima» e «Hipolt, Sociedad
Limitada», unipersonal.—12.318.

y 3.a 17-4-2002

GALA CAPITAL, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 9 de mayo de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, y 10 de mayo de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la sociedad en SIMCAV de fondos.
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe


